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PROSECRETARÍA DE COMISIONES

      Convención Constituyente

                   Corrientes


D E S P A C H O    G E N E R A L       Nº  22.-

                                                            Dictamen de Minoría

E X P E D I E N T E  Nº 141, 175, 185, 200, 210, 275, 325, 345, 351/07.-

A LA COMISIÓN DE REDACCIÓN:

La Comisión de Trabajo de ÓRGANOS DE CONTROL ha considerado los Expedientes Nros.: 141, 175, 185, 200, 210, 275, 325, 345, 351/07 caratulados: TRIBUNAL DE CUENTAS.      

Analizado y debatido que fuera, por los fundamentos expuestos y/o los que expondrá el Señor Convencional Constituyente designado como Miembro Informante, se aconseja se preste la conformidad al presente dictamen general en los siguientes términos:

R  E  F  O  R  M A     Nº……………………..-

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONA CON FUERZA DE:

R    E    F    O    R    M    A   :

TRIBUNAL DE CUENTAS

 ARTICULO (  ): El Tribunal de Cuentas es el órgano de control externo del movimiento de la hacienda del sector público provincial, incluyendo entidades privadas y municipalidades beneficiarias de aportes estatales, o que no cuenten con órgano de control externo. Ubicado en el ámbito del Poder Legislativo, posee autonomía funcional y autarquía financiera. La ley orgánica garantiza la facultad de designar y remover su personal, la de proyectar su propio presupuesto y el control de su ejecución. Dicta su propio reglamento de funcionamiento y los procedimientos para el desempeño de sus facultades.

Son sus atribuciones:

1- De control, asesoramiento e información:

a) Controlar las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos y la gestión de fondos nacionales o internacionales ingresados a los entes que fiscaliza.

b) Inspeccionar las dependencias de los entes; auditar las administraciones, los patrimonios, las operatorias y las gestiones, en sus diferentes aspectos.

c) Efectuar investigaciones a pedido de cualquiera de las cámaras de la Legislatura.

d) Fiscalizar la cuenta de inversión general del ejercicio que presente el Poder Ejecutivo al Poder Legislativo, dictaminar e informar a ambas cámaras al respecto.

e) Asesorar, emitir informes y adoptar, en su caso, las medidas necesarias para prevenir y corregir cualquier irregularidad.

f) Controlar el cumplimiento de la participación impositiva de los municipios prevista en esta Constitución y la ley.

2- Jurisdiccionales:

a) Aprobar o desaprobar las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos de cada ente.

b) Tramitar y decidir en los juicios de cuentas y administrativos de responsabilidad.

Las acciones para la ejecución de las resoluciones del Tribunal de Cuentas corresponden al Fiscal de Estado.

ARTICULO (  ): El Tribunal de Cuentas esta integrado por cinco (5) miembros; dos de ellos abogados y tres contadores públicos. La presidencia es ejercida en forma rotativa por períodos anuales. Debe organizarse en dos salas integradas por los vocales que no ejerzan la presidencia y pertenecientes a diferentes profesiones, excepto cuando presida un abogado. Debe garantizarse una equitativa representación de géneros.

ARTICULO (  ): Los integrantes del Tribunal de Cuentas son designados por el voto afirmativo de los 2/3 del total de miembros de la asamblea legislativa, en sesión pública. Surgen de candidatos  propuestos por asociaciones profesionales, gremiales y organizaciones de la sociedad civil con personería, a razón de uno de cada género por cada una; publicitados en la prensa oral y escrita y en la web, con sus títulos y antecedentes; durante un plazo no menor de quince (15) días anteriores a la realización de la asamblea, para recibir impugnaciones o apoyos, que deben presentarse por mesa de entradas dirigidas a la Asamblea Legislativa. Estas designaciones, o sus reemplazantes, no pueden tratarse sobre tablas. En todas las designaciones se deben cumplir los pasos antes indicados. 

Los integrantes del Tribunal deben ser argentinos, nacidos en la Provincia de Corrientes, o con cinco (5) años de residencia continua inmediata, y cinco (5) años en el ejercicio de la profesión.

Tienen el mismo régimen de incompatibilidades y  prohibiciones que los jueces y las mismas prerrogativas e inmunidades que los legisladores. Gozan de inamovilidad en el cargo mientras dure su buena conducta; sólo pueden ser removidos por las causales y procedimiento de juicio político.
ARTÍCULO 54: ......”Integrantes del Tribunal de Cuentas”…....

                                   DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los 19 días del mes de Abril del año dos mil siete.-

     CC  DIEGO JESÚS VIGAY                                                      CC ALFREDO ANTONIO ZAFFARONI

                    VOCAL                                                                                                      VOCAL
PROSECRETARIA DE COMISIONES

CONVENCION CONSTITUYENTE.-

CORRIENTES, … de ………….de 2007.-

                                                                                                    Jorge Manuel PICCHIO

                                                                                               Prosecretario de Comisiones

                                                                                                  Convención Constituyente







